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· o.. ,, ·- :1 : ;,_ : ·;_ 'n ·, - · VISTO: Ellnfcfrme Legal N~ 086-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. 
:, ,-,~, - ·. ·•"- _-. Doc. NºA346225yReg. Exjl:Nº--3070319, el IofonneNº 980-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL,el 
·' - -- "'"'~ - -Informe ·Múltiple Nº 005-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/NSCHA-LT Y FCCE-LF y la 

. i , l ,·:: -. , Liquidación.Técnica.Financiera•Fina.Lde "o.fido del proyecto: "Mejoramiento de la I.E. Nº 31141 de 
,_- _._,,. ,_ , 1· .. , ,Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcámpa - Huancavelica"; y, 

CONSIDERANDO: - -
. _, .. . . ... · ~ - -~:., ~.., 

L - -..:.~-, .. ~;., ~-~ Que;.-.de-oonfomlldad con ~l -artículo-191-de la Constitución-Politica-del-Estad-0>,o, ... _ --------
g¡ - • - ~ odificado por Ley Nº 27680 ..l:Ley·de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre -
~ • :·sTo· :;,: Ati'a" : escentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 

-~-- ~ 1,.~ - ' , -~ Descentralización, el-artículo 2 de- la-Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
. - -~~7-1~~~~ Único de la Ley Nº-30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 

- política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 036-2024-GOB.REG.HVCA/ CR, de 
fecha 07 de marzo del 2024, el Consejo Regional dispuso se efectúe la liquidación por oficio de obras 
ejecutadas en años anteriores por las modalidades de administración directa y por contrata, y que ala fecha 

(,\O• • OF _ no se ha cumplido con la liquidación técnica financiera, los mismos que reflejan saldos en las cuentas 
r..~~ eo -\'-t. contables ocasionando distorsión en los estados financieros y técnicos de la Entidad; 

rí:.$ ~ \ 

'"' "' 

~

.,, i;;:- ·:····· ~ Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 091-2008-GR-HVCA/GRI, de 
!1,t, '=C~,g~? ha 29 de mayo del 2008, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico del 
~ royecto "Mejoramiento de la I.E. Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa -

Huancavelica", con un presupuesto de S/. 634,110.13 (Seiscientos treinta y cuatro mil ciento diez con 
13/100 nuevos soles), con un plazo de ejecución de 150 días calendario, por la modalidad de 
Administración Directa; 

Que, con fecha 03 de julio del 2008 se suscribió el CONVENIO Nº 029-2008-
~~"~ DE*v. OBIERNO REGIONAL HUANCA VELICA- CONVENIO INTERINSTITUCIONAL EN1RE EL 

~~ V" ~ BIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
I RCAMPA y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOCROJA, COMPRENSIÓN DE LA 
'; ºAi-i,:c ... . VINCIA DE CHURCAMP A DEL DEPARTAMENTO DE HU ANCA VELICA, con el objeto de 

~-#e., _ 1
• argar a la Municipalidad Provincial y Distrital la ejecución del proyecto ''Mejoramiento de la I.E. Nº 

·h.uui\\\i 1141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica", con código SNIP Nº 
7 4532, de acuerdo a lo establecido en el Expediente Técnico aprobado con Resolución Gerencial Regional 
Nº 091-2008-GR-HVCA/GRI; 

~~ Que, de acuerdo con la CLÁUSULA QUINTA: COSTO DEL PROYECTO Y SU 
'fl · INANCIAMIENTO del CONVENIO Nº 029-2008, se estableció el costo total del proyecto por S/. 
¡-

1 
·i¡; , 34,110.13 (Seiscientos treinta y cuatro mil ciento diez con 13 / 100 nuevos soles), financiado de la siguiente 

oilL anera: 
- Aporte del Gobierno Regional S/ 544,110.13 
- Aporte de la Municipalidad Provincial de Churcampa S/ 40,000.00 
- Aporte de la Municipalidad Distrital de Locroja S/ 50,000.00 

Total de aportes S/ 634,110.13 
También, se determinó que del costo total del proyecto, el Gobierno Regional debía administrar la suma de 
S/. 33,820.10 (Treinta y tres mil ochocientos veinte con 1O/100 nuevos soles), para gastos administrativos 
y de supervisión de obra. 
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, i ·:--1 ·-; , ~i-, "'1 ,- I tb 1 • , 1 1 , i •·Que;de acuerd0;c,;on la CLÁUSUU SEXTA: DEL PUZO DE VIGENCIA DEL 
.• , -~<}: . "': -:,~ C-ONVENIO Y PRÓRROGAS, el plazo del Convenio fue de 210 días calendario: 

Pre ejecución : 30 días calendario 
- Ejecución de obra : 150 días calendario 
- Post ejecución : 30 días calendario 

a ,r ~ 1. 1- Y :·• ; . '. • .. , ;\ t · ', 0
. : Que;d:siniistnB, ·tle acuerdo con la CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISOR DE 

,i .,, ,.- • :.:.OBR4se,..estable_ció;,,qmece1..Gobieroct..R.ro:iana1 a"-llllriría_el..control de. Jos .trabajos efectuados_por J,·.,_ ---'-------ll: . •,9. I:)" 

($"' · -1¡o • ~ <" ~unicipalidad ' Ejecutora,: ,a través de un Supervisor, siendo responsable de velar directa y 
;;; ? 

1 
rmanentemente por la correcta ejecución de la obra y el cumplimiento del Convenio; {g ·¡; ••q-- .. e=; 

· • :g Pi ' ;. .. Q · d 1 r d 1 M .. alid d Eº aliz, 1 . •~::-·.R.1;, e.".Ja, ~~ :-,.~;t- - .-.. ' '. ,_· :-:0 , ,- '. - ~ u_~·:estan ~.a ~t~go e1~ctua o, a urucip a ¡ecutora re_ .º as accton~s 
~.',◊-1•FNm,i\.~';,. ·conducentes a la e¡ecucton.deJa obra Me¡orarruento de la I.E. Nº 31141 de Chupas, D1stnto de Locro¡a, 

- -- · Provincia de Churcampa - Huancavelica". Así, se tiene del expediente de liquidación por oficio que, 
mediante Acta de Inicio y Ejecución de Obra, de fecha enero del 2009, suscrita por el señor Juan Felix. 
Tunque Ruiz - Presidente de la Comunidad, Prof. Lorenza Egoavil Huaman - Directora de la I.E. Nº . 
31141 La Merced de Chupas, el Prof. German Quispe Yangali-Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

.,r, NALOf Locroja y el Ing. Jorge Luis Miranda Vargas - Residente de Obra, se dio inicio a la ejecución de la obra:. 
~f:l~ •a•~ 

j i Que, además, conforme consta en el Cuaderno de Obra, Asiento Nº 298 Del 
; ·¡~g..Ediib;rr'"a·- ~ esidente, de fecha 30 de noviembre del 2009, se da por concluida la ejecución de la obra, siendo ratificado 
~/f ~~cf~hC?.¿; n el Asiento 299 Del Inspector; 

~. "''<;;• 
~~ 
· Que, mediante Oficio Nº 314-2026/GOB.REG.HVCA/PPR, de fecha 19 de febrero 

de 2026, el Procurador Publico Regional comunica a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en 
atención a su Informe Nº 171-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, que luego de haber realizado la 

,~u 11. búsqueda por el personal responsable del área de Conciliación y Arbitraje, no se encontró ningún proceso 
!I>.,.._•.~\ . ~-'#'~""' e conciliación y/o arbitraje relacionado al proyecto "Mejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, 

§ ~ istrito de Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica" con CUI Nº 2062785; 
o ... _ . ~~-laai ~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 216-

-~ ~amtl"'~~ 2026/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 27 de marzo del 2026, se autoriza a la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la liquidación y transferencia por la modalidad de oficio, entre otros, 
del proyecto: "Mejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa 
· Huancavelica" con CUI Nº 2062785, por encontrarse con información insuficiente y documentación 
faltante que impide realizar el proceso regular de liquidación técnica financiera; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 339-2026/GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 19 de mayo de 2026, se conformó la Comisión de Verificación, Recepción y ··,. 
Liquidación por la modalidad de oficio; y, también se conformó la Comisión de Transferencia Física Físico · ·· 
- Contable, tanto de la Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, que entrega; y de la 
Unidad Ejecutora 314 Gob. Reg. Huancavelica - UGEL Churcampa, que recibe, del proyecto: 
"Mejoramiento de la I.E. Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa -
Huancavelica", con CUI Nº 2062785; 

Que, por tanto, en cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Verificación y 
Transferencia por la modalidad de oficio, realizó la inspección ocular con la finalidad de efectuar la entrega 
y transferencia física del proyecto: "Mejoramiento de la I.E. Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, 
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1 .-1 ~ . .. =• ,:-' ·'Provincia deChurcampa 2 Huancavelica", con CUI Nº 2062785, suscribiendo con fecha 02 de junio de · 
2026 el Acta de Verificación Física del Estado Situacional del Proyecto de Inversión para Fines de 
Liquidación por la modalidad de oficio;_ . 

- -
'-'-'~~,._, , - ·· ·· :- 'Que, -~mediante -~informe Múltiple Nº 005-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-· i;:-;¡-•~-:_.:._ 

: .,e '. , : , " ·' "' ORSyL/NSCHA-LT:Y.F,GGE-LF,,eJ,;Ing. Niels Steven Chavez Arancibia y la CPC. Feli Capitalina Crispiri .. 
· . -. ·t" >__,,.. •, •.L· Es plana presentan a la Oficina Regionál de Supervisión y Liquidación, la Liquidación Técnica FinancieÍ:á - · · ·: 

/ 0<il!~LDEf!. F' al d l ''M . . . ..l :1 I E Nº 31141 d Ch D' . d L . P . . d " . ' -· : ./4_"-'f ~~~ ~ ~- ~ l:?roy~cto .. , ~J?r~ento.1uerua . . e. .:':P~_s? 1s~..!_O _ e. ocroJa, ro~cia_ , e - i .. 
~ -. ~,•¡. - ,., : hurcampa··-' Huancavelica ,- con CULNº 2062785, que cuenta con la confortrudad de la conciliaaon · · 
~~-- •t:-~---· .. aociera otorgada poda Oficina de Contabilidad con InformeNº0?l-2026/GOB.REG.HVCA/ OR.A­
~~~ ~ . ..J C/mmc, con el objeto de realizar la transferencia físico contable del proyecto e impulsar el cierre en el 
'~"~----\.'-'. Invierte.pe y la rebaja contable respectiva; · a · ·-.- -

. Que, médiantelnforme Nº 980-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Director-. - - -
~~- de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, otorga la conformidad y solicita a este Despacho la 

•e•~ robación mediante acto resolutivo de la Liquidación Técnica Financiera Final de Oficio del proyecto 
ft • ----\ ejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa -
! ··1;· ctP... · : ancavelica", elaborada por el log. Niels Steven Chavez Arancibia y la CPC. Feli Capitalina Crispin 
,~lv: co Vi ·~ splana; por lo que, deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales de acuerdo al 

siguiente detalle: 

a. Datos Generales: 

Sector 
Pliego 
Unidad Ejecutora Presupuesta! 
Dependencia que ejecuta 
Código Único de Inversiones 
Producto 

Función 
División funcional 
Grupo funcional 
Fuente de financiamiento 

Rubro 

Ubicación 
Localidad 
Distrito 
Provincia 
Departamento 

Fecha de viabilidad/ aprobación 
Año presupuesta! 

: 99 Gobiernos Regionales 
: 447 Gobierno Regional de Huancavelica 
: 001 Región Huancavelica - Sede Central 
: Gobierno Regional de Huancavelica 
: 2062785 
: Mejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, Distrito de 

Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica 
: Educación 
: 04 7 Educación Básica 
: 104 Educación Básica Primaria 
: Recursos Ordinarios 

Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 
Participaciones. 

: Recursos Ordinarios 
Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas • y 
Participaciones. 

: Chupas 
: Locroja 
: Churcampa 
: Huancavelica 
: 06/03/2008 
: 2008, 2009 

Datos de la aprobación del Expediente Técnico 
Presupuesto Expediente Técnico : S/ 634,110.13 (R.G.R. Nº 091-2008/GR-HVCA/GRI del 
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: , -:·•;.\,.,1,-i =· - . Plazo de ejecución programado 
. d-<--:" .... : •~,~,.-~ :. Modalidad de ejecución 

2ancavP/ica~ 2 4 JUN 20')6 
29/05/2008) 

: 150 días calendario 
: Administración Directa 

,:le ,.ct,· .c Datos de inicio y culminación de ejecución de obra . 
. "·º· -o .. t ~ ':i r--' __ \ ... --:F.echa..de.;inicio de obra : 12 de enero del 2009 (Acta de inicio) 

..1, ~u.L . Plazo de ejecución real : 323 días calendario · · . · 
,: · )· ,, ·1°:b1~ ili. ~ ' "Fecha de término programado : 30 de noviembre del 2009 
u...:.:..i::~~~;:--'-"-'-=u.i.UJ¿=·::.irnin=eal_· ____ _ _:.30 .. de noviemb.r:ulel 2QQ2 (A era de ,u~)m¡,¡,J1,1,,. n..,ac~11!o·ó.nW;1a)===~- -~--~--

- aracterísticas Técnicas, en términos generales 

1 
• Nombre del proyecto : ''Mejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, Distrito de 

" '"'"'"""1E:,-,...J ...-,-•• .., · · .,,,.,,, - .. ··- - Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica" 

' • Valorización física total obra : S/ 563,668.30 
·:_r,u.l ' '~ s· · · al del c !minad · ·fi el d · • - • 1tuac1on actu proyecto : u o y operativo como se ven ca en acta e recepaon 

del proyecto 

• Partidas físicas del Expediente Técnico aprobado: 
CONSTRUCCIÓN DE 06 AULAS PEDAGÓGICAS 

- Construcción de 01 sala de cómputo 
- Construcción de 01 dirección + secretaría 

- Construcción de 01 depósito 
Construcción de 01 losa deportiva 

- Construcción de cerco perimétrico 
-- Mejoramiento de 02 ambientes 

- Mejoramiento de tanque séptico + pozo percolador 

- Rehabilitación de SS.HH. 
- Patio de honor 

Características Presupuestales/Financieras 
Proyecto : ''M:ejoramiento de la LE. Nº 31141 de Chupas, Distrito de 

Fuente de financiamiento 

Modalidad de ejecución 
Meta 

Locroja, Provincia de Churcampa - Huaocavelica" 
: Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y· 

Participaciones. · ·· 
: Administración Directa mediante Convenio 
: 247-483 
: S/ 566 651.57 Costo ejecutado 

~,o de ejecución 
, 

: 2008-2009 

,. . CONCILIACIÓN DE LA Ll0l)]J2ACIQN FINANCIERA FINAL 

~ LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FIN.ANCIERA 

Concepto Importe en S/. 
Cuenta 

Descripción Importe en S/. 
Divisionaria 

1501 
EDIFICIOS Y 
ESTRUCTURAS 

1501.07 
Construcción de Edificios no 
Residenciales 

1501.0702 Instalaciones Educativas 
COSTO DIRECTO DE 1501.0700205 Por Administración Directa -- 544,110.23 
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OBRA 

, . ... .... ..:. _ .,.. ... .. 

2 4 JUN 20?6 
Otros 

< •• 
l , Ji'" • :.:: º! ,.. *' 1501.13 Supervisión de Obras -

POR CONVENIOS ,. ~44.110,13 1501.1301 
Supervisión de Obr:is de 

J~,980.~ - '\. :--... "?. -:-~ •• Edificios Residenciales . . 
,: ~ ·,. .:-.: -Uí. 1 D. ;:!:=-,,,:y 5301 CONSUMO DE BIENES 

-. ~:....- -::~:: .: Combustibles, Carburantes, . 

~-

- 5301.03 -
(.~e,..; .... -:- ~ L Lubricantes y Afines . . - . 
GASTOS GENERALES DE 

J• 5301.0501 Combustibles y Carbwantes 907.00 OBRA ~ . . ·.c: •·· · .; . 
- . . -- -· 

tM n ... t" .. •. , ,.,. 5301.05 Materiales y Utiles <> 

* 1 5301.05 De Oficina 
"' 

r. 11 Bienes • a .-1,970.40 5301.050102 
Papeleria en Gener.tl, Utiles y 

1,_06~~0 l,I~~~~~ ' . t ~ '• .. I , n • i~ .· • Materirues de Oficina 
Servicios 20,571.0.J l 

- CONrRATACION DE -- . - 5302 
SERVICIOS 
Locación de Servicios 

5302.10 Realizados por Personas 
_..l._ Naturales ' 

~r.ºja°t~ ~ V 8" f! Locación de Servicios s '<;:, 5302.1001 Realizados por Personas 

, --K ---1 Nacur.tles Ir¡;. Edtlberto . 

TI:..º VilcheY. ~ Locación de Servicios 
~ M.CTOR? 5302.100101 Realizados por Personas 591.04 
~/ 

Naturales 
COSTO TOTAL S/ 566,651.57 COSTO TOTAL S/ 566,651.57 

La ejecución financiera del proyecto es el monto de S/ 566,651.67 (Quinientos sesenta y seis mil 
seiscientos cincuenta y uno con 67 / 100 soles), que representa el 89.36% del presupuesto total y existe un 
saldo presupuesta! de S/ 67,458.46 (Sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 46 / 100 soles), 

:;.,-'.t"'-,;!41i~~n referencia al costo total del proyecto de S/ 634,110.13 (Seiscientos treinta y cuatro mil ciento diez con 
.._ / 100 soles). ;¡ ,.. 

1 ·'-~~ • a la liquidación financiera final se determina que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende a S/ 
\•~,,. . ,~ ... 66,651.57 (Quinientos sesenta y seis mil seiscientos cincuenta y uno con 57 /100 Soles), estableciéndose 

i.ff .... ,.. d la . . 
e siguiente manera: 

~~' ~ Presupuesto total ejecutado S/ 566,651.57 
Total costo directo 
Gastos generales 

Costo total 

S/ 544,110.13 
SI 22,541.44 
S/ 566,651.57 

Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar mediante el presente acto resolutivo 
Liquidación Técnica Financiera Final de Oficio del proyecto: "Mejoramiento de la LE. Nº 31141 de 

Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica", con CUI Nº 2062785, por el 
importe total de S/ 1,727,448.88 (Un millón setecientos veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 
88/100 Soles); 

De conformidad con la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT­
SGMyTD: "Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y 
Transferencia (De corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado por Resolución 
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GOBIERNO REGIONAL 

HUANCAVEUCA .. . 

¡ J ' =-=~ " ~ ~- • . - -· • . - . ·- - . -;tF· I rll ~:,. ~ -.., · ,;J ~-. ~ 
~; ~~ {¡,"i, C-~""i .. ~ -~ -- .,~ ·._· ..... . :J::_~--i~~ ~~::. "i 

,~&•q~il~~~~o26/(/().Q.$Rr;~HYcA/~ 
•/.,,,u,rr/,, /: ,-, ~~~~ 2 4 JUN 2tu,, 

l, i<.H ~ 1 \\ e \ ' 0e:r&icial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA/GGR; 

E stando a lo informado; 

t.t· · , k..-·"2<:-.,i;,r··,;,_ ".-~ 1 · 'i-t.<>•t • ~Jt:G:onda ,risacióñ de,la Oficina Regiorial de Supervisión y Liqajda9óo, la Oficina 
· · ·· . Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; , .• ,,, , 

~ .. ~~ - ¡ • .,t':i r"l:Ílt:- ,:ii :-. dt:i ;,,·¡1-.. ,.:.Ert'uici-'dedas:,atm.buciones conferidas por" el numeral 5 del artículo 29 del Reglamen1;0, ft..,<_¡.-Jf ~~ ~- -

1t.q::1'Jt:1i apr-,t de,.-Qrgao:ización,y.aF'imtjoncs rlel G obierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
. • , . . ' .,.~ B:'R:ECS-:HVCA.1 GR ty fa-Resolución Ejecutlv:rRegionátN°iJm·=W23fGOB.'RE(j .MVe-A f GR~; =-->·..,: ~ ......... -.1:z::\¡ SE RESUELVE, ~. 

~-~~~~~Ji·- -:._~-··-· :· ... ~: ... -A~TÍ~U~O 1º.-APROBAR la Liquidación T~cni~a Financi~;~_~i~~.i°de-~fic_i~ dcl. 
i'l."fllr-a~'-"---Proyecto:.;.."MeJo.ranuento .de .. la-1.E. Nº 31141 de Chupas, ·D1str1to de LoctoJa, P.rovinc1a de 

-.: · Churca·mpa - Huancavelica", con Código Único de Inversiones Nº 2062785, ejecutada por la modalidad 
de Administración Directa - Convenio, por la Municipalidad Provincial de Churcampa, la Municipalidad 
Distrital de Locroja y la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, correspondiente a los 

~=-;:::,...ejercicios presupuestales 2008 y 2009 siendo el costo global de inversión de S/ 566,651.57 (Quinientos 
'#',¡.~~\~~~ senta y seis mil seiscientos cincuenta y uno con 57 /100 Soles), conforme al detalle que se consigna en la 

//i J ~ e considerativa de la presente Resolución. 
"'· ¡!! "' I •••••••• ñ 9~ ¡~:W:r~~z }, ARTÍCULO 2° .- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad realizar el tratamiento 

' CIRECJ'OR -:J bl 1 d b . b"lid d ·-r@'.;
11

VIS
1
~\.'fli! nta e en o que correspon a, aJo responsa 1 a .. 

ARTÍCULO 3º .- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física de la O bra al Sector beneficiario o Unidad Ejecutora, 
teniendo en consideración las disposiciones de la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT­
SGDieI: ''Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y 

.... . Transferencia (De corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", bajo responsabilidad. 
~~ 

) ARTICULO 4º .- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
plimiento de las acciones dispuestas en el artículo 29 de la Directiva General del Sistema Nacional de 

~ ogramaci~n Multianual y Gesti~1;° de !~versiones, aprobada por Resolución _Dire:~º:al N~ 001-2019 /Er 
~===:::::~--- 63.01, modificada por Resoluc1on Duectoral Nº 002-2025-EF/ 63.01, segun corresponda, baJo 

responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que intervinieron en la 
visión y análisis de la Liquidación Técnica Financiera Final de Oficio del proyecto: "Mejoramiento de lá: 
E . Nº 31141 de Chupas, Distrito de Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica'', son responsables 
el contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación, en el marco de los principios 
esunción de veracidad, buena fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único 
rdenado de la Ley 27444. 

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
para que a través de la Secretaria Técnica del Procedimiento Adnúnistrativo Disciplinario del Gobierno 
Regional de Huancavelica, efectúe la investigación preliminar y precalifique los hechos respecto de la 
responsabilidad incurrida por todos aquellos que resulten responsables que no permitieron efectuar la 
liquidación de manera regular. 
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.GOBIERNO REGIONAL 
BU.ANCA VELICA 

! .!{~l~R :.·~ ¡~:.-~., ..... : .!· •.. · = ~ ... ~1~1;ri1·--r:AR]'ÍCULO.·,i?: .. • .. NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
,. ,-d.": ' -c.,·-1--competentes· :élel:-Oobiemo· Regiorial de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 

Regional de Supervisión y Liquidación, para su conocimiento y fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

- - - - - ---- ------

DOCQ/c:gme 
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